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Serán nueritorea orzotoc á la Gactts todos 
lo» pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando sa Importe lo» que puedan, j supliendo 
por los demás los fondo» de las respectivas 
proTtacia». 
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Se declara texto oñcial, ,y auténtico el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de ManUax por tanto seráu 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sttfierior Decreto d» so dt Feirero de rSót.) 
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SECRETARIA 
Sección 3.a 

Negociado de Patronato. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Níim 316.—Excmo, 
.-S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

tgente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
¿eto: A propuesta del Ministro de U tramar; en 
oaibre de Mi Aogusto Hijo el Rt^yD. Aifcmo X I I I 
como Reina Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

CAPITüLO PRIVERO 
Uwmhramiento del Clero Catedral en Ultramar. 
Articulo l .o Todas las prebendas de las Iglesias 
laiedrales de Ultramar, dignidades canongías y ra-

, se proveerán, como hasta aquí, mediante la 
retectación del Real Patronato, y de conformidad 
m lo preceptuado por las disposiciones canónicas 
Leyes de Indias. 
Ait. 2.0 Para obtener prebendas en las Iglesias 
¡tedrales de Ultramar serán preferidos, á no me-
ir motivos que aconsejen lo contrario, los que ten-

- m algunas de las condiciones siguientes: 
U Poseer el título de Doctor ó de Licenciado 
Teología, Cánones ó Derecho civil y canónico, 
la Haber servido en Iglesia Catedral beneficio 
igual categoría ó de la iLferior inmediata du-

k̂ Ete el pl^zo de dos años; y ^ «P 
«.a Hater deicmpíñado, á eatisfacción del res-
Wivo Prelado, dnrante cuatro tños, el Ministerio 

flri íroquial. 
Art. 3.o No se hará la presentación sin que los 
'̂ os académicos, virtudes, nérítos y eervicios de 
8̂ clsges, y la naturaliza y eded del interesado 

•Wen prévismente en el Ministerio de Ultramar, 
""probedos con IOB respectivos titules y certificacio-

el testimonio de los que fueren ó hubieren sido 
'Prelados. 
^t. 4.o La prcv.s'ón de las canoegías de eficio 
"tt'ácín arreglo á las disposiciones canónicas y 
i8 Agente legislación de Indias, mediante oposi-
Mae habrá de verificarse en la Iglesia Cetedral 
% pertenezca la vacante, y en les dias y forma 

sí! 8 el Vice Real Pfctrono y el Prelado acor. 

era Umbiéo podrá prcveerlss el Real Patronato bien 
,C5 Encenté, bien á propuesta del respectivo dio-
ÍÍ íl3oi por traslación ó ascenso de los que prévia 
J¡ !IĈ D poseyeren canongías de la misma clase 
is },a Meante en otras Ig'esias Catedrales, 6 en Sa-
ie ^ que hubieren acreditado su suficiencia para 
.. ^% en oposiciones aprobados figusando en la 

correspondiente. Al efecto, en los mismos edic-
- 8 cenvocítoria á oposiciones se hará el opor-

^inamifnto á los que reúnan los requisitos 

4s , 8ĉ o !a« prebendas de oficio fueren solicitadas 
eí i C i ^ ' 0 á 8̂ SfgDl^a P8rte cste artículo, 
llt inf ,08 resPectlvcs Prelados de remitir, con 

( orine, al Ministerio de Ultramar las instanciss 

lies 

•13 

ffs ' a> w u ' o i r r i u u e u ' i i H U J t i r IHH i D S i a u c i G B 

^pendientes, suspendiendo hasta ?a resolución 
líocad ^atl008,0 ĉ8 ejeic'Cios de la oposición 
jj Los edictos convocando para la provi-
6 ̂ cantes de canorgías de oficio, además 

de ser publicados en forma canónica, se insertarán 
con la antelación conveniente en la Gaceta de Ma
drid y en la del Gobierno general de Ultramar á 
que corresponda. 

Art . 6.o Toda provisión de prevendat será acor
dada por Real decreto, que se publicará necesaria
mente en la Gaceta de Madrid y en las de los res
pectivos Gobiernos generales, con una relación de las 
circunstancias á que se refiere el art. 3.o 

CAPITULO I I . 
Del embarque y posesión. 

Art. 7,o El Sacerdote presentado deberá embar
carse para comparecer ante su Prelado dentro de 
los plazos siguientes: 

l .o Los que hayan de verificar su embarque en 
Europa, justificarán por la Capitanía del puerto ó 
Consulado respectivo haberlo realizado en el plazo 
de sesenta ó setenta y cinco diss, contados desde 
la fecha del nombramiento, según vayan destinados 
respectivamente á las Antillas ó á Filipinas. 

2.0 Los destinados á isla distinta de aquella en 
que se hallen residiendo ó presí«nHo servicio, se 
embarcarán para su nueva prebenda en el plazo 
de sesenta dias, ccmputables desde él dia siguiente 
á aquél en que ee hubiere puesto el cúmplase á la 
disposición que motive el embarque. 

3.0 Los prebendtdos se presentarán á tomar la 
posesión cfcnónica de su cargo dentro del plazo de 
treinta dia?, cottados desde el siguiente á aquel en 
que se ponga el cúmplese á la Real disposición 6 
al del desembarque del beneficiado en la isla á que 
fuere destinado, según procedan ó no de la pro
vincia ultramarina á que se les destine. 

4.o Lo mismo los de nuevo nombramiento que 
los promovidos de Filipinas á las Antillas ó vice
versa, podián permanecer treinta dias en Europa 
desde el dia de tu embarque, con opción al sueldo 
de su nuevo cargo desde el dia del embarque en el 
punto de residencia del que anteriormente desem
peñaban, siempre que lleguen á tomar posesión de 
aquel. 

Pasado este plaio sin continuar su viaje, se en
tenderá que renuncian á la prebenda, á no ser que 
se les autorice por el Real Patronato para perma
necer por treinta dias más, fundándose en la impo
sibilidad de seguir su viaje por razón de enferme
dad ó por cualquier otra causa grave debidamente 
justificada, en cuyo caso continuarán percibiendo 
el sueldo personal de la nueva prebenda. 

5.o Guando los prebendados se hubiesen exce
dido en los respectivos casos de los plazos seña'a-
dos, se entenderá el nombramiento nulo y de tín-
gün valor ni efecto. 

Art. 8.o Los nombrados para Ultramar tomarán 
posesión de sus prebendas personalmente en las 
respectivas igles as. 

L>icho extremo se acreditará por la correspon
diente certificación remitida al Ministerio de U l 
tramar. 

Art. 9 o El prelado de la iglesia á que perte
nezca la prebenda motivo de la presentación dará al 
presentado la institución canónica prévia exhi
bición de la Real titulo de su nombramiento y de 
las letras testimoniales ó comendaticias del Obispo 
de la d.óoesis de donde proceda, á no ser que 
exista alguna exeepción legítima contra el pre
sentado y que se le pueda probar, en cuyo caso 

la pondrá inmediatamente en su conocimiento y en 
el del Gobernador general respectivo y del Real Pa
tronato. 

Art. 10. Cuando fueren transcurridos diez dias, 
á contar desde la comparecencia del presentado, 
sin darle la institución canónica, á no mediar 
causa que lo impida, ó no se estimare legitima la 
alegada por el Prelado, podrá el interesado acudir 
al Obispo más cercano para que le instituya, ó al 
Vicerreal Patrono para que le formule ai efecto el 
oportuno requerimiento. 

Si tampoco el prelado más próximo le confiriese 
la institución canónica, el Real Patronato resolverá 
sin ulterior recurso lo que fuese más conveniente á 
los intereses de la Iglesia y del Estado. 

CAPITULO m 
De las renuncias. 

Art. I I . Las prebendas son renunciables con ar
reglo á lo dispuetto en los sagrados Cánones; pero 
la renuncia no dará derecho al prevendado para la 
jubilación sino cuando acreditase enfermedad ó im
posibilidad fínica para la residencia, y los años 
de servicio ex gidos por las disposiciones de este 
decreto. 

La admisión de las renuncias de beneficios ecle
siásticos compete provisionalmente al Gobernador 
general del territorio, y en definitiva al Real 
Patronato. 

CAPITULO IV. 
De las permutas. 

Art. 12. Los expedientes para obtener permuta 
de prebendas habrán de acreditar causas legítimas 
para solicitarla, y que su concesión no redundará 
en daño de la Iglesia y del Estado, y serán aprobados 
por los respectivos Prelados y confirmados por el 
Real Patronato. 

CAPITULO V. 
De las tras/aciones. 

Art. 13, El Real Patronato podrá trasladar á 
otras prebendas de CatedraUs de la Península ó de 
Ultramar á los prebendarlos de todas las categoría! 
y claces cuya residencia en el punto de su beneficio 
resulte incompatible ó inconveniente por razones de 
Estado, bien público ó en interés de la Iglesia. 

CAPITULO V I . 
De las licencias, comisiones y rehabilitaciones. 
Art . 14. Los prebendados no podrán obtener l i * 

cencia para ausentarse de la isla en que sirvan antes 
de haber cumplido tres años de residencia, sino por 
causa de enfermedad ó para el desempeño de alguna 
comisión de su Prelado, 

En estos dos últimos casos, la licencia no podrá 
exceder de cuatro meses. 

Art. 15. El plazo de licencia no podrá exceder 
tampoco de seis meses antes de que el prebendada 
haya cumplido diez años de residencia no interrum
pida en las Iglesias de Uttramar. Cumplida aquella 
residencia, podrá ampliarse la licencia hasta un año 
como término máximo improrrogable. 

Art. 16. Entre el disfrote de dos licencias con-
cedidas á nn mismo prebendado habrán de transcurrir 
al menos tres años, excep'o en los dos últimos casos 
especiales del art. 14, cuyo uso interrumpe, sin em
bargo, el plazo para las licencias ordinarias. 

Art . 17. A toda concesión de licencia que no 
sea de las otorgadas para el desemp ño de las co* 
nrsíones conferidas por los Prelados habrá de pre« 
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ceder la instrucción del oportuno expediente ca
nónico. 

Loi expedieotei de licencias serán resueltos pro
visionalmente por el respectivo Gobernador general 
Vícereal Patrono, quien pedirá, coando lo crea 
oportuno, mayor información, y dará siempre cuenta 
ai Ministerio de Ultramar para la aprobación de
finitiva. 

Los interesados podrán empezar 4 hacer uso de 
las licencies, como anticipación de las mismas 
desde el momento en que les sean concedidas por 
el Vicereal Patrono, pero serán personalmente res
ponsables cuando las licencias careciesen de a'gu-
nas de las formalidades exigidas, 

Art. 18. Transcurrido el plazo de licencia con
cedida ó un prebendado, su Prelado dará cuenta 
al Ministerio de Ultramar de la presentación de 
aquel ó de no haberlo verificado, procediendo en 
este último caso á proponer la rehabilitación del 
interesado ó á la declaración de U vacante, según 
lo considere más justó y conveniente. 

Art. 19. El prebendado á quien se conceda la 
Siceaeia participará al Ministerio de Ultramar y ofi
cinas de Hacienda respectivas las fachas del de
sembarque y embarqué en que la principie y ter-
mide, presentando las oportuaas certificaciones de 
las Comandancia» de Marina ó del Cónsul de Es
paña de los respectivos puertos eegüo que el tér
mino del viaje fuera en la Pdoíosola ó en el ex-
trahjero. 

Art, 20. No podrán disfrutar licencia á un mismo 
tiempo más de la tercera parte del número de pre
bendados de una Iglesia Catedral. 

Art. 21. Guando les prebendados á qaienes le 
hiya concedido licencia hagan viaje directo á la 
Península ó á algún otro puerto del extranjero, se 
considerará que empiezan á hacer uso de aquella 
desde el dia de su desembarque, que acreditará en 
la forma determinada por el artículo 19. 

Si el viaje no fuese directo se computará el 
tiempo de la licencia desde el dia del embarque 
en la provincia de U tramar de donde procediese 
el prebendado. 

Art. 22. Caducarán las licencias de que los pre
bendados no hubiesen hecho uso á las dos meses 
de haberles sido comunicadas. 

Art. 23. Sin perjuicio de lo establecido en el 
a r t 18, sa suspenderá el pago de todo haber al 
prebendado que se hubiese excedido de los plazos 
de licencia señalados en este decreto, y no se le 
volverá á acreditar hasta la fecha del embarque 6 de 
su nueva presentación, prévia la rehabilitación, que 
podrá resolver por justas causas el Raal Patronato, 
bien directamente, bien á propuesta del Prelado. 

La rehabilitación no producirá efecto en cuanto 
á los haberes correipoodientes al período de tiempo 
que excedió de los plazos lega'ea de licencia. 

CAPITULO V i l 
De la dotación. 

Art. 24. El Olero Catedral tendrá los sueldo^, 
sobresueldos gratificaciones que figuran las planti
llas siguientes: 

1 Penitenciario. . 700 1050 800 2550 
1 Magistral. . 700 1050 800 2550 
2 Canónigos de gracia, á 600 900 1050 5100 
4 Racioneros, á . 5 0 0 750 875 8500 

de P , Rico 
900 1350 
700 1050 
700 1050 
700 1050 
700 1050 
700 1050 
600 900 
500 750 

750 
750 
750 
250 
250 
250 
500 
250 

3000 
25U0 
2500 
2000 
2000 
2000 
4000 
4500 

Diócesis 
Deán. 
Arcediano. J p w 
Chantre. 
Penitenciario. 
Lectoral. 
Magistral. 
Canónigos de merced, á 
Racioneros, á 
Las actuales Medio Ricioneroa continuarán dis

frutando, hasta su extinción, el haber anual de 1 700 
pesos en Santiago de Cuba y Htbana, y 1.200 pe
so? en Manila y Puerto SRÍCO. 

Apt, 25. En las Catedrales de las diócesis de 
Nueva Oácarei, Nieva Sagovia, Cebú y Jaro, habrá 
trea capellanes, dotados á razón de 400 pesos anua
les cada uno, para asistir al Solio Pontifical y para 
I 0 3 demás sarvicios que les encomienden los respec
tivos Prelados; un Sacristán con 200 pesos, y no 
Maestro de ceremonias con 150 pesos. 

Los Capellanes á que se refiere este artículo serán 
nombrados por el Vicarreal Patrono, á propuesta 
del respectivo Prelado diocesano, dando cuenta al 
Ministerio de Ultramar. 

CAPITULO VIH. 
De los haberes de navegación. 

Apf. 26. Los nombrados para servir una pre
benda en las provincias de U.tram \r diáfeutarín loi 
sueldos de sus respectivos beneficios desde el em
barque hasta qae reciban la canónica institución, y 
solo desde la f^cha da esta percibirán los sobresual-
dos y gratificaciones correspondientes. 

L s trasladados ó promovridoa da una Ig'eiia Ca* 
tedral á otra p3rcibirán asimismo únicamante el sualdo 
en eet* fjrma: desde su cesa efectivo hasta su em
barque, á razón del sueldo señ dado á la prebenda 
en qua cesan, y desde el emtMrqua hasta la toan de 
posesión personal, al respecto de la nueva prevanda, 
sin que tengan derecho al sobresueldo y á gratifica
ción de ninguno de ambos beneficios hasta que en
tren en el ejercicio de aquella. 

Igual abono de sueldo, con exclusión de todo 
sobresueldo y gratificación, se hará á los prebenda
dos en uso de licencia durante los viajes da venida 
y regreso que, mientras disfruten aquellai se em
barquen para Europa y el extranjero. 

El sobresueldo y la gratificación se aplicarán á 
levantar las cargas propias del baneficio y al pago 
de los Coadjutores ad nutum en su caso. 

##3 i í í j i a í O w J em X K I I ; 

D ó^s i s de Cuba 
¡ 

o 
3 

en 
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<v 
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CE5 
Total — — — _ 

1 Deán. 
1 Chantre. 
1 Tesorero. 
1 Pénitenciario, 
1 Doctoral. 
2 Canónigos de merced, á 
5 R^oneros, á 

Diócesis de Manila 
1 Deán. 
1 Arcediano 
1 Chantre. 
1 Maestrescuela. 
1 Tesorero, 
1 Doctoral, 
1 Magistral. 
1 Penitenciario. 
2 Canónigos de gracia, á 
6 Racioneros, á 

Diócesis de Habana 
1 Deán. 
1 Arcediano. 
1 Maestrescuela. 

*$iq eb ¿id?d sobafei 

1000 1300 1325 
800 1200 1230 
800 1200 1230 
800 1200 550 
800 1200 550 
700 1050 800 
600 900 625 

1000 
éoo 
800 

1500 1000 
1200 500 
1200 

800 1200 
800 1200 
800 1200 
800 1200 
§00 1200 
700 1050 
600 900 

500 
500 
500 

• 
250 

3825 
3230 
8230 
2550 
2550 
5100 

10625 

3500 
25r0 
2500 
2500 
2500 
2000 
2000 
2000 
4000 
9000 

900 1350 1575 
700 1050 1480 
700 1050 1480 

í enl icq sefcnelcoo 

3825 
3230 

CAPITULO IX. 
De las vacantes. 

Art . 27. En los casos de vacante definitiva de 
alguna prebenda por fallecimiento, renuncia, jubi
lación, inhabilitación ó traslación del poseedor ó 
por cualquiera otra causa legítima, el nombrado 
para levantar las cargas percibirá el total haber 
señalado á la prebenda. 

Art. 28. 8i fuera nombrado para servir benefi
cio vacante accidenta'mente algún otro prebendado 
de 'a misma iglesia, percibirá, mientras dure la in
terinidad, el sobresueldo y la gratificación de aquel 
y el sueldo del suyo titubar; y si se tratase de va» 
cante definitiva, el sueldo y sobresueldo y gratifica
ción que á ella corresponda. Ea ambos casos, el 
deneficío de la propiedad del interino se entenderá, 
á su vez, para los propios fines de la provisión in
terina, vacante accidental ó definitivamante segúo 
que cobre solamente el sobresueldo y la gratifica
ción ó el total haber correspondiente á la prebenda 
que sirva en interinidad. 

Art, 29. Cuando por ser definitiva la vacante per
cibe el interino su total haber, ee le descontará del 
último pago que se le haga el importe del euddo 
personal que se ha de reconocer y abonar al nom
brado en propiedad por el tiempo de navegación 
y demás que transcurra hasta el acto posesorio, 
de suerte que los gastos por todos conceptos no 
excedan nunca y en ningún caso de la cantidad con
signada en este decreto para los beneficios respec-

f-tivof'^ é i íb oóíoaJaasát^fií eb ovijoffi ^bnsdéiq st »' 
Art. 30. El" nombramiento de los Coadjutores ad 

nutum para el levantamiento «ie las cargas propias 
de. prebendas vacantes por- licencia de los propieta
rios se hará por los respectivos Prelados, y por el 

3230 Vicerreal Patrono, á propuesta de aquellos, en los 
o sacolrci * biso 0*30 ixa .isdoíc 8*000 si sa áup 7 ct¿ 

demás casos, dando cuenta al Ministerio de ültra 
mar para su aprobación. 

CAPITULO X . 
De la dotación de los Prelados diocesanos Vicaria^ 

capitulares y Gobernadores eclesiásticos» 
Art. 31. Los May Reverendos Arzobispos y ft^ 

verendos Obispos disfrutarán el haber que les esitf (fÔ1 
señalado en presupuesto desde la fecha de la pra. 0, 
cooiz^cHn, siempre qu? se embarquen para el paQt0 
de su residencia legal en la primera ocación 
sa entenderá en el p'azo de cinco meses para lai 
is'as Filipinas y de cuatro para las Antillas. Igaa| 
haber Ies corresponde durante sus viajes á Ron^ 
y en los que emprendan á la Oórte para ejercer 
bien por derecho propio, bien por elección, el cargj 
de Senador. 

EQ los demás casos tendrán derecho los Argo. 
bispos á 4000 pesos y los Obispos á 3000, segdá 
sa halla establecido. 

Cuando los Prelados no pasasen á residir en gm 
diócesis dentro da los plazos señalados en este ar, 
tículo, las oficinas de Hacienda observarán lo pre, ^ 
venido en la ley 2.a, tít. 7.a, libro l o de la R,. 
copilacióo de Indias y Real célula de 10 da Aco8t0 
de 1801. 

Art. 32, El Vicario capitular, ó el que en an 
caso fuese nombrado Gobernador eclesiástico de U 
diócesis en Sede vacante ó impadida, por promo-
ción traslación, renuacia, suip^ncióa, fallecimiento 
ó por cualquiera otra causal legitima de los Prela-. 
dos, percibirá, mediante la aprobasión de su nom
bramiento por el Real Patronado, lá gratifibación B 
de 3000 pesos para los gastos de la administración ^ | 
diocesana, desde que se h'ciesa cargo de la juris
dicción hasta el día de la pregonizacióa del sueesot 
si este se trasladase á su destino dentro de los p!a. 
zos fijados en el artículo aaterior, ó hasta que lo 
hiciere, caso contrario igual gratificación gozarán 
los Gobernadores ec'esiásticos durante la iiceaeli 
de los Prelados propietarios. 

Á.rt. 33. Guando los Arzobispos ó los Ob;spail 
en su caso, desempefisn el Gobierno de a'gúa Obis
pado sufragineo que carezca de Cabildo catedral, ó 
le administren por licencia del Prelado propietario, |UI 
percibirán la gratificación de 600 pesos anuales poffl 
cada una de las diócesis que gobiernen 6 administren 
para atender á los gastos de la administracida 
diocesana. 

CAPITULO Xí . 
De los Provisores y Fiscales eclesiásticos. 

A t. 34. Eu el nombramiento de ios ProvisoreÉ 
y Vicarios generales, los Muy Reverendos Arzobiŝ  
pos y Reverendos Obispos se atendrán á la ley 7 a, 
tit. 20, lib. l o de la Recopilación de Indias, qi»^, 
mandó cque no tengan Religiosos por Provisores,) 
los que nombrasen sean tales que deban ejercer eite 
Ministerio conforme á lo que dispone el derecho ca 
nónico^ y darán cuenta de su elección, así comí 
de los grados académicos, edad, estudios, años de 
práctica y buen olor de costumbres, al Gobernador 
general respectivo, con coya aprobación provisional 
se pondrán en posesión de sus empleos y percibiiáo 
los haberes correspondientes. 

La aprobación definitiva corresponderá al Re^n 
Patronato. 

Los Reverendos Obispos de las diócesis suíf*^ 
gáneas de Fdinas, cuando se hallen imposibilitad 
para elegir personas idóneas que desempeñen M 
Provisoratos, podrán proveerlos en individuos 
Cabildo Metropolitano de Manüa, como se dispntf 
por el artículo 5.o de la Real cédula de 18 
Agosto de 1853. 

El nombramiento de los Fiscales eclesiásticos cof 
responde á los respectivos Prelados, dando cu 
al Real Patronato, así como de los servicios qaí| 
prestasen. 

Art. 35, Los provisores y Fiscales de los TH'in 
bunales eclesiásticos tendrán la dotación fija siguiente: 

reí 

Los 

¡ta 
Te 

de 
Art 

0 

ia 
En 

su 
¡8,' 

M 
mi 
las 

riTer 

13 

«ci 

Art 

Toe 
ü tJ 
«li 

! 

ro 

o 
<£ 

r/5 

Provisor de Santiago de 
Cuba. . 1100 1650 

Promotor fliCal de id. 1 , 900 1350 
Provisor de Manila. , 1100 1650 
Promotor fiscal de id. . 900 1100 
Provisor de la Habana. , 1100 1650 

3# 

630 
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,otor fiscal de id. ^00 1350 
1100 1400 

900 800 
de Puerto Rico 

tor fiscal de ¡d^oi 
,lsor de Naeva Se-

A c a l d e id . : ^ ^ ' o Cl0r de Cebú, 
^otor fiscal de id. 
m b dae J fr^ .A 

QQÍOT fiscal de id. 

45 2595 
2.i00 
1700 

001 Da 
, . rr. O ' * 

900 1100 . 2000 
750 250 » 1000 
900 1100 > 2000 
750 250 . 1000 

de Nueva-Cace-
i 900 1100 . 2000 

Lotor fiscal de id. . 750 250 > 1000 
Tribunajes y Juzgados ecleciásticos kse regi-

eD la exacción de derechos por los Aranceles 
vigentes en las provincias de ü¡tramar, 

ôs derecho! arancelarios que devenguen los 
Ui80res y Fiscales eclesiásticos, así como las 
jltag que aquellos puedan imponer, ingresarán en 
¿̂soro público en papel de pagos al Estado. 

Cuando los provisores ó los Fiscales disfrutasen 
. * kuoíi preveoda en Iglesia catedral, cobrarán, ade* 

lia del haber para aquella consignado, el i sobre-
' iei(jo señ ilado al Provisorato ó Fucalía respectivos. 

CAPITULO X I I . 
falos prebendados que no sirvan sus beneficios. 
Art. 36. Al prevendado que sin causa 1 gítíma 

ugsa de servir su prevanda no se le abonarán ha-
0 de ninguna clase, y su Prelado instruirá el 
ortuoo expediente para proceder á la declaración 
la vacante del beneficio. 

I i los mismos términos se procederá cuando por 
0 a de las Autoridades eclesiásticas fuese privado 

l e j u beneficio, suspenso de Us funciones sacerdo-
s 6 expulsado del gremio de la Iglesia, y cuando 
r leoteocia de los Tribunales ordinarios fuese con-
oado á la pena de extrañamiento ó cualquiera otra 
las eíLctivss y aún de las correccionales que le 

fíTen de la libertad ó le imposibiliten para servir 
prebenda. 

CAPITULO X U I . 
Del pasaje. 

id 37. Los Muy Reverendos Arsobispos y Re* 
recdos Obispos tendrán derecho á pasaje por cuenta 
1 Estado, con sujeción al art. 67 del Real decreto 
¡13 de Octubre de 1890, cuando fueren nombra-
M trasladados. En los demás casos será de su 
ígo e! importe del viaje. 
Art, 38. Los Sacerdotes que fueren destinados 
o nombramiento del Real Patronato á servir alguna 

ratobenda ó provisorato, y los trasladados de una 
|)iMoviacia ultramarina á otra, los ascendidos y jlibi

os, tendrán derecho á pasaje por cuenta del Es-
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siciones de este decreto, y lo remitirá á la resolu
ción del Real Petronato. 

Art. 44. Asimismo podrá jubilarse á los pre
bendados cuando por razones de Estado y de bien 
público ó en intéres de la Iglesia no fuere con
veniente su residencia en la provincia ultramarina 
respectiva. En tiles casos, su órdeu del Gobierno 
estimado la necesidad de la jubilación se remitirá 
al Prelado respectivo para la instrucción del opor
tuno expediente canónico, sustanciándose eo defini
tiva por el Real Patronato, 

Si el interesado no reuniese las coadiciones se
ñaladas en los artículos 41 y 42, disfrutará ia mi
rad de su sueldo pertoaal, y en el ínterin que se 
sustancia y acuerda respecto de su situación, le
vantará las cargas de su beneficio un Coadjutor 
ad nutum nombrado por el Vicerreal Patrono, á 
propuesta ddl Diocesano, con el haber restante se-
ñilado en presupuesto á la prebenda. 

Art. 45. El haber pasivo de las dignidades, Ca
nónigos y Racioneros jubilados consistirá, sea cual
quiera la residencia que elijan, ea las dos terceras 
partes del mayor sueldo personal qae hubiesen dis-
fntado durante dos añas con arreglo á este 
decreto. 

La jubilación canónica ó sea la qua corresponde 
á cuarenta años de servicio coral no interrumpido 
dará derecho al sueldo y sobresueldo señilados á 
la prebenda por este mismo decreto. 

Art. 46. Los prebendados nómbralos con ante
rioridad á la publicación de este decreto conserva
rán el derecho á ser jubilados con arreg'o al de 21 
de Abril de 1882, siempre que no mejoren de haber 
y categoría, SJ excepiúan de esta ú.tima limitación 
ios Medio Racionarios que asciendan por v.rtud da 
lo prevenido en el art, 48. 

^ r t . 47. El haber pasivo que en adelante se 
declare á los prebendados es incompatible con el 
correspondiente a cualquier otro oficio ó beneficio -
pagado de fondos públicos. 

hti. 39. Por ningún concepto se obDnará pa-
^ití¡*alo3 prebendados en uso de licencia ó cojolsión, 
c*«caal fuere el motivo qua la ocasione y el punto 

aquellos se dirijan. 
CAPITULO X I V . 
De la jubilación. 

H 40, Bl otorgamiento de jubilaciones á los 
adoi de ü-tramar corresponde al Raal Pa-

pwo, prévia instrucción del oportuno expadiente 
tilico. 
Toda jubilación que no fuese la canónica y la de 

!, trata el párrafo seguado del art. 44, proiu-
-*M vacante real de la prebenda respectiva, 

í^- 41. Los prebendados solicitarán su jubila-
Por instancia fundada en la imposibilidad de 

|,r lá prevenda. Edta instancia se remitirá al 
JNo respectivo para que instruya el expediente 

ico. El Prelado resolverá y elevará el expa-
! y acuerdo á la deflaitiva resolución del Real 

Bmo. 
rt- 42. Para la jubilación canónica se requie-
CQarenta años de eervicios completos en el coro, 

btKn 8 ^e !a ro»1561"3 q."119 determina la Raal cé' 
^ d e 18 de Agosto de 1804. 

l,ara alcanzar tola otra jubilación será requisito 
.'PpnsaWa que se hará constar en el expediente 

Q'co, que el interesado ha prestado á lo menos 
le años de servicios laudables á la Iglesia en 
0s de nonábramiento del Real Patronato, siendo 

squallos en Cabildos Catedrales de las pro-
¡ P de Ultramar. 
40 43. No comprobándose en el expadiente las 

Rancias expresadas ea los dos a r í tu 'üí pre-
Síad coníiau^rá la iüS.Tucción del expedienta 
JRaeclarar si procade la vacante déla prebenda 

ri3Qe á ios cánon?s, Leyes de Indias y díspo-

,f»l 
klr, 
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C APITULO XV 
De la amortización de ¿as prebendas de Media Ración 

Art. 48. A medida que vayan vacando, se amor
tizarán las prebendas de Media Raciói existentes en 
las Iglesias Oatedra'es de Ultramar, y en su lugar se 
crean dos prebendas de Ración, además da las exis
tentes, enj las diócesis de Cuba, Manila y Habana 
y una en la de Puerto Rico. Euas ú!timas: da 
nueva creación, se proveerán tan pronto como ha
yan vacado tres Medias R telones en Cuba, dos en 
Manila y Habana y uaa en Puerto Rico á favor de 
los Medio Racioneros supervivientes, expidió idosa 
los nombramientos correspondientes. 

CAPITULO ADICIONAL. 
Art, 49, Los Medio Racioneros, mientras existan 

ser^n considerados para el efecto de las licencias 
como Racioneros, y en s i consecuencia disfrutarán 
durante las mismas dai sueldo sefUiado á aquellos 
en este decreto. 

Art. 50. A los Canónigos que no sean de oficio 
y los Racioneros que sa nombren en lo sucesivo, 
podrán iicponerles los O-dinarios, cuando lo creye
ren conveniente, y oyendo, próviamente á los Cabil
dos, cargos especiales acomodados á las aptitudes 
de los interesados y de la clase y condición de los 
determinados en el art. 2.o del Raal decreto da 6 
de Diciembre de 1888. 

CAPITULO FINAL. 
Art. 51. Para el pago de las plazas creadas en 

las Catedrales de las Diócesis sufragáneas de Fiii-
p'nas se considerará ampliado en la cantidad de 
4.760 pesos el eré lito consignado en el art. l .o , 
cap. 8.0, Sección 3.a del presupuesto gaoeral de 
gastos aprobado por el Real decreto de 5 de Juiio 
próximo pasado. 

Art. 52. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á lo preceptuado eo este decreto. 

Dado en Palacio á 6 de ¡Víarzo de 1896.—AfaKa 
¿7m¿w&a.=El Ministro de Ultramar, Tomás Caste* 
llaoo y Villaroya.—De Real órden lo eomunico á 
V. E, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
«=Dio8 guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1896.—Tomás Castellaoo. —3r. Gobernador 
General Vice Raal Patrouo de las Iglesias da 
Asia. 
" Mani'a. 24 de Abril de 1896 -Camelase y expí
danse al efecto las ordenes oportifSi^'í t C!>ní? c 

El GTsnerái eacagardo.del despacho,, j 

DIRECCION W m k h OE AMíNISTIUGíON CIVIL 
O B A i i a a al*F F^Ln!IN^s- i - a .M AJÍ 3 a 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por correo cEícano » á las cuales sa ha puesta 
el cámpíase por el Hxcmo. Sr. Gobernador general 
con fecha de hoy y se publica á continaacióa en 
cumplimiento de lo dispuesto en el R^al Decreto 
de 5 de Ojtubre de 1888. 
Real órden n ím. 290 de 10 de Marzo á timo, 

aprobando las gratificaciones de pfs. 360 y pfs, 1200 
concedidas al Depositario y Presidente de la Junta 
Administradora del material de Escuelas. 

Real órden núm. 292 de la citada fecha, deses
timando la creación de dos plazas de médicas tiiu-» 
lares con la misma dotación que estos tienen y 
con destino á eventualidades del servicio. 

Real órden núm. 204 de 4 de dicho mes, apro-
bandp el nombramiento interino de Ayudante do 
la Escuela de Agricultura de Manila, hecho á favor 
de D. Ramón Pertierra, que b es de la E-rtacióii. 
Agronómica de Albay; para esta plaza, al Perito^ 

Joaquín Martínez L'anos; para la de Ayudante 
da la citada Escne'a, á D. ígaacío Gómez de Tobar, 
q ie lo es de la Estación Agronómica de la Isabela» 
pira esta vacante, al Perito, D, Cesar Franco, y 
para la definitiva por fallecimiento del Ayudante 
de dicha Escuela, D. Francisco Piñir, á D. José 
Maria de Marcaida, que lo es de la Estación Agro
nómica de llocos, y para esta última, al Perito» 
D. Manoel Antonio Martínez 

Manila, 14 da Abril de 1 8 9 6 a n u a l Bitebatu 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio dé la Plaza para el dia 5 de May* 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia, Sr, Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
González Alverdi.—Imaginaria Sr. Comandante del 
72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital y pro-
visiones: Provisional núm, 1, l.er Capitán.—Vigi
lancia de á pié. Provisional nüm. 1, 11 Teniente. 
—Paseo de enfermos: Provisional núm. 1.—Música 
en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—Bl Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Camiñas. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 
En cumplimiento de la Real órden de 7 de Sep

tiembre de 1894 creando la Asesoría da la pro
vincia de íloilo, el Examo, é Iltmo. Sr. Comandanta 
general de este Apostadero y Eacuidra, h» dispuaato 
en esta fecha que por la Comandancia de Marina 
de Hoiio se publique el concurso de dicha plaza 
dando el plazo de 30 dias con arreglo á lo precep
tuado en el Reglamento del Cuerpo Jurídico de ta 
Armada aprobado por Real Decreto de 17 de NJ-
viembre de 1886. 

Los artículos de dicho reglamento que tienen re
lación con el expresado cargo son los que á coa-
tiauacióD se expresan. 

Artículos 14. 23, 25, 26, 27. 28/ 47, 43, 49, 50 
y 51. ( i .o y 3.er párrafo). 

Lo que se publica en la Gaceta ofteial dé etta 
Capital para general conocimiento. 

Manila, 2 de Mayo de 1896.—El Jefe de Estado 
or, Manuel Vil alón. 

Anuncios oficiales. 
- — 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE M A N I L A . 

Igaorándose el paradero de AgapitO del Mando se 
le cita de compareceíicia por término de 10 días 
ante el Tribuoai de! gremio de naturales del arrabaí 
de Toodo de está Capital, para que aduzca los de
rechos que crea ie asist^qTpaj^. ^onoeder ó negiic 
el consentimiento al m a t r i m ^ í ^ ^ g f ; pretende con
traer su h'ja Mpáesta con M jiaap Cubop, teniepdo 
eoterrdído quV de .n"ó cbnop^r^cpc áe proc^der4.'á la 
tramKaci&fr del expediente pa" ^dole ios perjuicio* á 
qu<i hubiere lug^r. 

Manila, 2 de Mayo de 1896J—Luengo.^ 
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SECRETARIA DEL EXCMO. ATONTAMIENTO 
DS LA M. N. X. Y S. L. CIUDAD DS MANILA. 

Sometido á la aprobación luperior el proyecto de 
sif Jora de los esteroi del rádio municipal, redactado 

por el Ingeniero Director de vía y obras de este 
iHonf&ntiiento, el Excmo. Sr, Gobernador General 
ae h a servido disponer qae se obra información pú-
M ca poj el término de dos meses, á fin de que los 
iaíeresados á quienes dicho proyecto pueda afectar 
y deseen exsmÍDarlo , acudan á esta Secretaría donde 
«stará dé manifiesto y expongan dentro del citado 
plaxo, que empezará á contarse desde el dia de la 
nrimera publicación de este anuncio en ía Gaceta 
social, bnte el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad lo 
cpae á su derecho convenga. 

Lo que de 6rden de dicho Sr. A'calde cumpliendo 
acuerdo dej Excmo. Ayuntamiento, se anuncia en la 
Caceta oficial p a r a los fines expresados. 1 

M a D í l a , 30 de Abril de 1896.=Bernardino Marzano. 

)N GENERAL DE MONTES. 
(Continnacióa). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
3íeyt©, tegüo relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Fuella de Tanamn. 
Nombres áe Jos interesados. Nombres de los interesado» 

D» Bonifacio Sansón. D. Francisca Racar. 
Ben gno Sirios. 
Oiaudio Costiano. 
Ooncepción Niess» 
Cándido Zaoarias. 
Cándido Vilada. 
Celestino Modesto. 
Canuto Cavestro. 
Cipriano BernaL 
Gárk)& Redoña. 
Celestino Meodiola. 
CíelePtií.o Eernal. 
Criséstomo Piliño^ 
Clemente Versoaa. 
Clara Pansa. 
Bomirgo Borela. 
Doroteo Poüdario^ 
Domingo Modesto^ 
Doroteo Nueva. 
Estanislao Nolasco» 
Emeterio Almería, 
Enrica Pasada, 
fínrica BaSedOo. 
^stéban Salas» 

E eno Borela. 
Estéban Basas. 
Sspiridion Miranda-
Sduardo Periosa. 
Ealalio Maduana. 
Estañes Sabíay. 
Eusebio Redisa. 
Eula io Campio. 
Enrique Mtseria», 
Elena Morante. 
Francisco Aseña*, 
Feliciaisa BemitíK 
Francisco Tubi. 
Francisco Ferez. 
Pranciaco Gospsfies. 
Facundo Suargeo» 
Fernando BÜbi -o, 
Fulgencio Mala Ce» 
Félix Pereda, 
Francisco Dacoco. 
Francisca Narca. 
Francisco Mijares. 
Fortunato Mercado» 
Félix Cabago. 
Fermin Pedrosao 
Faustino Merced. 
Francisco Modesto. 
F. accisco Acero» 

Florentino Nasores. 
Francisco Espina. 
Feliciano Severino. 
Francisco Magnasana, 
Francisco Tison. 
Feliciano Malati. 
Fruto Natividad. 
Francisco Córate. 
Félix Mendiola. 
Francisco Argata y Ca

pí ol. 
Grerio Tirante. 
Gabriel Tampus. 
Guadalupe Peres. 
Gervasio Goipano. 

$ Gregorio Berdejo, 
Gregorio C«mario. 
Gregorio pajón. 
Guillermo Ichos. 
Hilario Loa. 

_ Hilario Avina. 
Hermenegildo Merdado 
Isidoio Villegas. 
Inocencio Dfljuon. 
Isidoro Beltran. 
Isabelo Nuevo. 
Ireneo Circo. 
Ildefonso Fernandez. 
Jorge Capico. 
Juan Rerea, 
Julio de la GruZo 
Justo Cinco. 
Juan de Paz. 
Joaquina Re 
Juan Maceda. 
Juao Cinco. 
Juana Ahila. 
Joté Noquesas. 
Juan Natividad. 
Julián Polidaris, 
Juan Perido. 
Joan Cadioa. 
Juan Domagpís. 
Juan Cinco. 
Juan Songalia. 
José Flores. 
Leoncia Cordero» 
León Cinco, 
Luis Castiñano» 
Leandro Pilóla» 
Luis Zabalza. 

{Se continuaré.} 
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ACADEMIA PREPARATORIA MILITAR 
B E L DISTRITO DB FILIPINAS. 

For Real órden Circular de 27 de Febrero ül-
poblicada en el Diario oficial del Ministerio 

á» U Guerra, r\úm. 46, se dice lo eigniente.-
Circular. Excmc- Sr.: Teniendo en cuenta la 

de oficiales que se hace sentir en todas las armas 
y cuerpos, y asimismo la menor duración de las 
catreras en el periodo transitorio que traen consigo 
las necesidades de la campaña; observando que 
anunciado ya el concurso de ¡Egreso, toda modifi-
cación en sus condiciones debe hacerse otorgando 
plesas snpernnmeratias para que no cause perjuicio 
de tercero, el Rey (q. D. g ) , y en su nombre la 
Reina Regente del Rieno, se ha servido disponer 

lo siguiente: 
l.o En los concursos que en las academias mi

litares se celebrarán el dia 15 del próximo Majo, 
se peimitiiá presentarse á exámen á los tspiianUs 
que exceden en menos de un afio del límite mác-
simo de edad marcado en la leal órden de convo
catoria fecha 15 de Eoero último (D. O. núm. 12.( 

2,o Los aspirantes que teniendo estas circuns
tancias sean aprobados con nota igual ó superior 

al último de los que obtengan plaza en cada Aca
demia, ingresarán en esta con carácter de aapernu-
merarios, esto es, sin cubrir ninguna de las plazas 
anunciada»; considerándose, desde luego, ampliado 
el concurso en el número de alumnos qae en estas 
circunstancias obtengan plaza.» 

Lo que se publica en este distrito para conocí' 
miento de les personas qae reúnan Iss expresadas 
condiciones y deseen tomar parte en el próximo 
concurso, debiendo presentar las correspondientes 
instancias hasta el dia 8 del mes de Mayo próximo 
venidero. 

Manila, 29 de Abril de 1896.— El Teniente Coro-
nel Director, Eduardo Moreno Estellér. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 
En las sesiones {.úblicas correspondientes al Juó-

ves, y Sábado de la semana próx'ma días 7 y 9 de 
los corrientes de 9 á 12 de la mañana se inceulará 
la vacuna en este Instituto directamente de la ternera 
con linfa generada de ccw pcx procedente del Ins
tituto Su"zo de Vacunación animal, (Ginebra*Laney.) 

También se practican vacunaciones á domicilio 
directamente de la ternera, por los Profesores Mé
dicos, de aquel Establecimiento. 

Lo que se a n u B c i a en la Gaceta para genera! co-
nocimiento del público. 

Manila, 2 de Mayo de 1896. - El Director Dr. S. 
Remón. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
DISTRITO DE MANILA. 

Habiéndose dispuesto por la superioridad que 
se celebre eu esta Jefatura un concierto parti
cular para la contratación de las obras de tierra 
y fábrica del nuevo puente sobre el rio Pasig 
de esta Capital, se ha señalado el dia 23 del 
sctaal, para la celebrac'ón de dicho acto que 
tendrá lugar á las 11 de la mañana en la ci
tada Jefatura (calle de Elízondo níim. 1) donde 
se hallan de manifiesto para conccimiento del pú
blico todos los documentos qne deben regir en 

el concierto. 
Las proposiciones se arreglarán exactamente 

al modelo adjunto y se entregarán en pliegos 
cerrados al Jefe del Distrito admitiéndí se sola
mente dorante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán conteter el documento 
que acredite haber depósitado en la Caja de De
pósito de esta Capital, la eantidad de cuatro cien
tos ochenta y nueve peses con veintiséis céntimes 
de peso (pfs. 489'26) como garantía provi
sional de su perticipación en el concierto, siendo 
nulas todas las proposiciones que carezcan de 
este requisito y aquellas cuyo importe exeda de 
la cantidad de veinte cuatro mil cuatro cientos 
sesenta y tres pesos con diez céntimos de peso 
(pfs. 24.463410) que en el importe del pre
supuesto de contrata aprobado. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultramar la adjudicación 
por contrata de las obras públicas y los servi
cios á ellas anejos, por medio de conciertos par
ticulares, aprobada por Eetl óiden de 8 de Marzo 
de 1877. 

En el caso de precederse á una licitación ver
bal per empate la míoima puja admisible será 
de veinte cinco pesos. 

Manila l . o de Mayo de 1896,—fil Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

MODELO DE PROFOSICIuN. 
Don vecino de . . 

. . . . . . con Cédula personal de . . . . . cjj 
núm , expedida por la ^ 
ministración de Hacienda pública 
. . . . . en de. . 
este año, enterado del anuncio publicado ^ 
la Jefatura de obras públicas del Distrito de k 
nila en la Gaceta del dia . . • • así GOmo de \ 
instrucciones de subastas contratos por conciejtj 
y pliegos de condiciones generales faoultativag 
administrativas, que han de regir en el oonoien 
particular para la contratación de las obras j 
tierra y tábrica del nuevo puente sobre el nj 
Pasig de esta Capital se compromete á tomar 
su cuenta dichas obras con extricta sujeción 
lo provenido en les citados documentos por 
cantidad de . . . . (en letra el importe). 

Fecha y ñrma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá ei 

rótulo: Proposición para la adjudicación de 1» 
obras de tierra y fábrica del nuevo puente sobi 
el rio Pasig de es1 a Capital. % 

Eciictos 
Don Hugo Hagan Juez de i.a ¡mtancia interino de esta provina 

hallándose en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascij" 
Escribano doy fé 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado ausente 
m ó n de Guzman natural de llocos y residente del pueblo de 
loocan con un lunar en la mandíbula derecha para que en 
término de 30 dias se presente en este Juzgado 6 en la cáic baño 
pública de esta provincia á contestar á loa cargos que resulij 
en i a causa ntím. 81 que contra el mismo instruyo por lésioii 
menos graves en la inteligencia de que si así lo hiciere le os 
y administraré justicia y en caso contrario se sustanciará dki m j 
caussa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios -
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 7 de Abril de 1896.—Hugo I l sgan . -P í jpa 
mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. ^ 

port 

Por 1 el presente cito llamo y emplazo al procesado auseti 
Castor Corruel (a) 'ferio natural dejagonoy provinc a de Bulacii 
vecino del arrabal de Binondo, soltero labrador de 37 año 
de edad que se fugó en la tarde del 30 del mes que acab 
de finar a fin de que en el término de 30 dias contadoJ 
desde el siguiente al de su publtcación en la Gaceta oficii! 
se prssente pereonalmente ante este Juzgado ó en la cáted 
pública de esta provincia á las resultas de la causa núm, $| 
seguida contra el mismo por hurto, apercibido que de no hi' 
cerio le pararán los perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en el Juzgado de la Laguna á 4 pe Abri l de 1" 
Hugo llagan.—Ante mi, Julián Piñón. 

— n ! T 

Se 

P 

Proi 
Poi el presente cito llamo y emplazo á Rufino Sangalíoj 

del pueblo ds Lemeri de la provincia de Bat . ngas, soltero f 
procesado ausente en la causa núm. 87 por robo y lesione!, 
para que en el término de 30 dias se apersone en este Jw 
gado ó en la cárcel Publica de esta provincia á jespondf 
los cargos que le" resultan en dicha caii;a, con apercibimient) 
de que no verificarlo dentro de dicho término se declaraii 
rebelde y contumaz y se entenderán las ulteriores actuaciona 
con los Estrados del Juzgado, 

Dado en Ssnta Cruz á 6 de Abril de 1896—P. S. Hugo 

gan.—Por mandado de su Sr ía , Julián Piñón-

Don Angel Selma y Cordero, Juez de i.a*instanc!a de este partid 
de Bataan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido ausente D. M« 
nuel Villaba dueño de las Canteras que radican en Sisiman del puebk 
de Mariveles cuyas demás circunstsneias personales se ignoran 
que en el término de 9 dias contado desde la primera publicación d! 
este edicto comparezcan en este Juzgado calle Cuartel núm. 5 i & 
clarar en la causa núm. 7 que se instruye sin reo por robo W 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término indicado 1[ 
parará el perjuicio que en dereho haya lugar. 

Dado en Balanga 6 de Abül de 1896.—Angel Selma.—Por ttM 
dado de su .ría., Pablo DalauangbayaU. 

Pira 

treg 
lar 

Don Román Bernabé Consolación Juéz de Fáz de esta CaW" 
cera é interino de i.a instancia por sustitución regiamen*; 

ria. 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo aasenwí 

Estanislao Dionaldo vecino del pueblo de Calas! ao de e»ta V10' 
vincia para que en el término de 9 dias á contar desde la P"" 
pblicación de este edicto en la Gíceia de Manila se presen»; 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 3^ 
del año 1895 q"© contra D. Joaquín Forteza se sigue en e5" 
Juzgado por ei delito de estafa. 

Dado en Lingayen á 7 de Abril de 1896.—Román B rnabe. 
Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Paz de ® 
demarcación, en providencia de esta fecha, en el juicio de fa'" 
que pende en este Juzgado eontra Zeperino Alcain por faltas con
tra las persona", seguido á querella de su esposa Dolores Mendoí* 
se cita al primero para que comparezca en la Sala tudiencia 
este Juzgado el dia 11 de Mayo entrante á las siete de 
mañana para la celebración del juicio conprevención que sino 
verefica le parará el periuicio que hubiere lugar en derecho 

Y para que tenga cumplido efecto, espido la presente 
Tieon á 30 de Abril de 1896. Gavino Q. López. 
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